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111. Otras disposiciones

Excrnos. Sres. ...

Excmos. Sres. '"

Lo. que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 24 de abril de 1974.-El Subsecretario, José Manuel

Romay Beccaria.

Primera.-El Seminario se desarrollarA los días 24 26 Y 28
de junio y 1. 3 Y 5 de julio, de las dieciocho a las ~eintiuna
horas de la tarde. en la sala_ de reuniones del Instituto de Es
tudios Económicos, calle Serrano, 19. se-xta planta, Madrid.

Instrucciones,
- Transcriba el encabezamiento de este modelo y las ocho

cifras de referencia. pero no reproduzca las preguntas que
aparecen entre paréntesis.

- Escriba las respuestas a continuación de cada cifra, pro
curando hacerlo de la forma arriba indicada.

- Se ruega la utilización del folio normalizado UNE A-4
(210x297 milímetros); si no se dispusiera de folio normalizado,
bastará el empleo· de una hoja corriente de formato folio ver
tical.

- Procure contestar a las preguntas con claridad y con
cisión.

MODELO QUE SE CITA

Sefior Director de la Escuela Nacional de Administración
Pública, Alcalá de Henares (Madrid).

Solicitud de admisión al «Se~inario sobre procedimiento ad~

ministrativo",.

1. (Nombre, apellidos y fecha de nacimiento del aspiranteJ
2. {Domicilío, expresando población, calle, número ,Y telé·

fono'>
3. {Títulos académicos'>
4. (Cursos realizados,)
5. (Cuerpo u Organismo al que pertenece. fecha de ingreso

en el mismo Y número del Registro de PersonaU
6. (Puesto de trabajo actual. tiempo de permanencia en el

mi1:'mo y Organismo al que perteneceJ
7. (Motivos por los que desea asistir'>
8. (Lugar, fecha y firmaJ

Segunda.-Sumario: 1. La iniciación del procedimiento admi
nistrativo: al Actos; b) normas. 2. La colaboración en el pro
cedimiento administrativo: al De otros órganos administrativos;
bl del particular no destinatario; Cl' del particular interesado.
3. Vista y audiencia: al Momento; bl solicitud de vista; c) la
audiencia al rebelde. 4. Consultas y dictámenes: al Precepti
vos; bl vinculantes; el sucesivos. 5. La resolución: al Ley de
Procedimiento Administrativo y ..reformatio in peiua,"; b) mo
tivación; c) motivación y precedentes. 6. Notificación: al Actos
aing.ulares y plurales; bl actos generales, y e) ac~s colectivos.

Solicitudes y certificados finales

Tercera.-Quienes aspiren a participar en el Seminario de·
berán dirigir su solicitud al Director de la Escuela Nacional
de Administración Pública en el plazo de cinco dias. a contar
del siguiente al de la publicación de esta Resolución.

También deberán remitir a la Subsecretaría del Ministerio
correspondiente copia de la solicitud, junto con un escrito en
el que se señale que el original ha sido cursado a la Escuela
Nacional de· Administración Pública.

Cuarta.-Las solicitudes, que se ajustarán al modelo que se
inserta al final de la presente Resolución, podrán presentars~

directamente en la Secretaría de la Escuela Nacional de Adroi
nistración Pública. Alcalá de Henares (Madrid); en los Gobier
nos Civiles o en las oficinas de Correos, conforme previene el
artículo· 66 d~ la Ley de Procedimiento Administrativo.

Quinta.-A la vista de las solicitudes. \a Escuela Nacional
de Administración Pública comunicará directamente a los inte
resados la resolución que haya .procedido en relacióp. a su se
lección para el Seminario.

Los aspirantes seleccionados deberán solicitar, una vez" recI
bida la comunicación de la Escuela Nacional de Administra·
ción Pública, el correspondiente permiso al Subsecretario.

Sexta.-Al finalizar el Seminario la Escuela Nacional de Ad
ministración Pública expedirá a los participantes un certificado
de asistencia, en el que se hará constar, en su caso, la men
ción de «con aprovechamiento».

Séptima.-Asimismo. la Dirección de la Escuela Nq.cional de
Administración Pública remitirá a la Dirección General de la
Función Pública relación de los certificados expedidos a los
efectos previstos e:o- los artículos 28. párrafo segundo; 33. 35
Y 59 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y en el Re·
glamento para la provisión de vacantes, aprobado por Decreto
de 28 de abril de 1966.

Alcalá de Henares. 5 de junio de 1974.-El Director, Andrés
de la Oliva.

GOBIERNO IDEL

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Presiden
cia del Gobierno sobra cumplimiento de la senten
cia que se cita.

RBSOLUCION de la Subsecretaría de la Presiden
ciaaet Gobierno sobre cumplimiento de la senten
cia que se cita.

PRESIDENCIA
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Exornas. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus
propios términos el fallo de la sentencia dictada, en fecha 25
de febrero de 1974, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en
el recurso contencioso-administrativo número 500.253, promovido
por don Antonio Descalzo TrujHlo. sobre reclamación de revi
sión del coeficiente 2,3 asignado al Cuerpo General AdmInis
trativo, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inad
misibilidad del presente recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Antonio Descalzo Trujillo, funcionario del
Cuerpo General Administratiyo contra la desestimación presun
ta de la petición que dirigió a la Presidencia del Gobierno en
orden a la modificación de su coeficiente; sin costas."

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 24 de abril de 1974.-El Subsecretario, José Manuel

Romay Beccaria.

Excrnas. Sres.: De orden del excelentisimo señor Ministro
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus
propios términos el fallo de la sentencia dictada, en fecha 9
de marzo de 1974, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo
en el recurso contencioso-administrativo número 18.074, promo
vido por doña Anunciación Pilar Gago Oveja, sobre reconoci
miento, a efectos de trienios, de tiempo de servicios prestados
a la Administración, cuyo pronunciamiento es del siguiente te
nor literal:

..Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-admi·
nistrativo interpues~o por dofia Anunciación Pilar Gago Oveja,
y sin especial declaración sobre costas¡debemos declarar y de
claramos ajustada a derecho la d~negación presunta de la re
clamación deducida solicitando el cómputo, a efecoos de trie
nios, de los servicios prestados con carácter interino por la so·
licitante."

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Adminis.
tración Pública por la que se convoca un "Semi.
nario sobre procedimiento administrativo,. para
funcionarios pertenecientes a.Cuerpos para cuyo
ingreso se exija titulación académica superior.

De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes de la Pre
sidencia del Gobierno de 17 de enero de 1966 (..Boletín Oficial
del Estado» del 22) y de 21 de julio del mismo año (..Boletín
Oficial del Estado» de 11 de agostQl,

Esta Escuela Nacional de Administración Pública ha resuel
to convocar un «Seminario sobre procedimiento administrati
va», de acuerdo con las siguientes normas:
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